
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

UNIDAD DE ACCESO A LA ¡NFORMACIÓN PÚBLICA

Resolución: 13—UAlP-18-201 7

Expediente: 13—UAIP-18-201 7

MINISTERIO PÚBLICO, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBL!CA: San Salvador, a las once horas con cuarenta y

cinco minutos del día nueve de marzo de dos mil diecisiete. ;

Vista la solicitud de información recibida ante la Unidad de Acceso a la

Información Pública— UAIP por el señor ___ _queconsta en el expediente 13—UAIP18-2017, en la que solicita:

1.— Numero de víctimas asistidas en la Unidad de Atención Especializada para la Mujer,
detallar por tipología.
2.— Total de personas atendidas vrs. Solicitudes,

3.— Cantidad total de servicios brindados por tipología
4: Informar si se cuenta con un presupuesto anual asignado ala Unidad

5.— Informar si se cuenta con el costo promedio anual por servicio, por persona.

6.- Tiempo promedio de permanencia de las personas atendidas.

7.- Protocolos y guías de atención a víctimas. (Adjuntar)
información se requiere desagregada por cada tipo de violencia señalando:

Sexo/Genero

Edad 0 rangos etarios.

Niños/jóvenes/adultos/adultos mayores

indígenas
Inmigrantes
Ciudadanía

Lugar de nacimiento! último lugar de residencia

Nivel de escolaridad, la información está comprendida entre los años 2015 y 2016

Una vez aclarado los términos de los requerimientos solicitados; se procedió a

analizar lo requerido de acuerdo a lo establecido en los artículos 72 de la Ley de Acceso

a la Información Pública (LAIP) y 56 del Reglamento de la misma ley (RLAlP),
identificando que la información solicitada se identifica como información pública, por lo

cual se procedió a la recolección de lo solicitado y requerimiento a la Coordinadora de

Genero institucional de la Procuraduría General de la República, con el objeto que

localicen, veriñquen su clasificación y que bajo su competencia rindiera ¡nforme y/u
opinión sobre lo pertinente del caso, la cual al no encontrar impedimento, se tr 'ta…la_/
solicitud en el rango de Información Pública.

“

La referida Unidad en su respectivo informe, señala: a) el número de victimas asistidas ,

en la Unidad de Atención Especializada para las Mujeres, aclarando que todas/las ¡
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atenciones brindadas corresponden a denuncias realizadas por mujeres, ya que dichas

Unidades prestan sus servicios exclusivamente a mujeres. Art.25 LEIV; y el rango de

edades solo so para expedientes iniciados por Violencia Intrafamiliar, Violencia de

Género y Discriminación, pro el momento no se cuenta con edades de usuarias a las

que se les ha brindado asesoria. B) Todas las personas atendidas versus solicitantes,

c) Cantidad total de servicios brindados por tipología; D) Si se cuenta con presupuesto

y su ejecución, E) Informa sobre la existencia o no de el costo promedio anual por

servicio o por persona, asi como el tiempo promedio de atención. E) manifiesta que no

puede adjuntar copias controladas de dichos procesos de atención, ya que su

reproducción es en contra del mismo Sistema de Calidad Institucional, F) Aclara en

informe adicional, que: En relación a la solicitud de desagregación de la información

requerida por el solicitante, le informo que por el momento no se cuenta con ese nivel
de desagregación de variables especificadas en el requerimiento, sin embargo se

están haciendo esfuerzos para implementar un Sistema Informático que ayude a poder
obtener datos estadísticos sobre hechos de violencia contra las mujeres con una

mayor desagregación de variables demográficas

POR TANTO:

Recopilado la información, y lo informado por la Coordinadora de Genero

Institucional de la Procuraduría General de la Repúbiioa y dando cumplimiento al

artículos 2, 3 Lit. “a”, 4 Lit "a", 62, 66, 71 inciso segundo de la Ley de Acceso a la

Información Pública (LAIP); 57 y 58 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública. Se RESUELVE: a) Concédase la información solicitada. y adjúntese la misma

en forma digital para ser remitido y entregado por vía electrónica, como se ha solicitado;

b) En cuanto a los procesos de atención remítase lo publicado en el Portal de

Transparencia por ser información pública oñciosa. _C) Notifíquese.

Licda Paola Irayda Berdugo v_¡u
Oñcial de Informacion "

Procuraduria General de la República


